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ACUERDO No.372

uaw8demlg)
PoR EL CUAL SE EFEC¡ÚA UN TRASLADO E,V EL PRESUPUESTO DE GÁSTOS

opERAÍNos DE tNvERstoN DE lA coRPoRActÓN AufóNoMA REG,oNAL DE

SANTANDER CAS, F'NA'VC'ADOS CO¡' RECURSOS PROP'OS RA PE, DE LA
WGENC'A F'SCAL N19.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

SANTANDER- CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEAALES Y EN ESPEC/AI LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE A LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CONS'DERANDO

1. Que & ctnÍom¡dad con el adlculo 27 de la Ley 99 de dkiembe 22 de 1993, son

funciones de los Conseios ürcclivos de las Coryonciones AutÓn$ra Reg¡onales,

aprcbdr el presupuesto anual de ¡ngresos y gastos y sus modiñcaciones.

2, Que la Cofte Constituc¡onal atendiendo las diferentes cJases de /eaÍsas gue

tienen las Coryorac¡ones y 6, a/as de no vulnenr el núdeo esencial de la
autonomla que la Const¡tución Ecanoc¡ó a esla crasa de en¡idades, h¡zo la
s¡gu¡ente dist¡nc¡ón: En relaci,n con /os rccursos prcven¡entes de la NaciSn,
psulta procodente Ia apl¡cación de las notmas del Estetuto Ogán¡ca de
Presupuesto, de conlom¡dad 6n el Ntlalo 4 del Decrcto 111 de 1996, pem esta
apl¡cac¡ón no se extierde I tos recursos p/op¡os de las Cotponciones Autónoma
Reg¡onales, entre las cuales se encuentnn los contemplados en elAñlculo 317
de la Constituc¡ón.

Que med¡ante acuerdo 303 de 2016 # establec¡ó el raglamento intemo pam el
maneb pesupuestal de /os ¡ecursos de la Corporación Autónoma Reg¡onal De
Sanrander Cas, en sus rcntas pnpias y recursos de cañaL

Que med¡anta acuedo 366 del 28 de nov¡embe & 2018 tue aDrcbaú d
P¡esupuesto de ¡ngrcsos y Gásfos pára ta v,oe ncia Fiscal 2019.

Que, pata dar cumplim¡ento a las act¡vidades establec¡das an el plan de
Ca@c¡tac¡ón, b¡enestar social e incentivos de la Coeonc¡ón Autónoma Reg¡onal
de Santander, el Subd¡rector Administnt¡vo y F¡nanc¡erc, efecluó anális¡s a la
aptop¡ación exísbnte en el Preaupuasto de gastos de func¡onam¡ento, ñnanc¡ados
con rccursos ptopios, identificando que el pesupuesto in¡c¡al pa.a la actividad
Rape. 2.0.4.21.4 SeM¡c¡os de B¡enestar soc¡al e ¡ncentivos de la v¡{lenc¡a as¡gnado
para esfas acfiv,iCades se encuenta deúnancíado, motivo por el cua, se hace
necesado efectuar un laslado de reo/tsos Dor valot de yEiNTE MILLONES DE
PESOS (m.(W.000) Mc'te, Contaqad¡tando el Rubro Rape. INV.O 1.3.2
Personal supemumenio

Que de acuedo con el anteior anál¡s¡s la Jefe de PesrJpuesto el dla 28 de mayo
de 2019 exp¡dió el Cedificado de D¡spon¡bilidad Presupuestal númerc 19-03819,
aprcpiac¡ón lib.€ de afectac¡ón y susceñble de ser trasladada, por la suma de
WNTE ,ttlJ-ONES DE PESOS (n.üN.ON) Mct€, Financiados con Recutws
ptop¡os Rape, de la v¡genc¡a frscal 2019.

Que la Subditecc¡ón Adm¡nísttat¡va y Finaro¡gn de la corponción Autónoma
Reg¡onal de Santander CAS, Ceú'frca, la v¡ab¡l¡dad del tñdado de re.curso del
rubro RAE lNV.01.3.2 Pe6onal supemumercdo.
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8. Qué la Secretada Aenerat ertif¡ca que et proyecto de Acuerdo por et cuat se
stectúa un trasla& en el Nasupuasto d6 gasfos operafyos de ¡nveñón ds ta
Qorponc¡ón Autánoma Reg¡onat de Santander CAS, frnanc¡ados con recursos
propios RAPE, de la v¡gencia ñscat 2019, sa ajusta at ordanam¡ento jurtdico
v¡gente en mateia de prcsupuesto público e igualmente al manual de prcsuouesto
que rige asta área al¡nteñorde Ia Coryoración, de fecha 24 de mayo de 2019.

En méito de lo exquesto.

ACUERDAI

ARTICULO PRTMERO: Electuar el s¡gu¡ente trastado en el presupuesto ds Gasfos
operalivos de ¡nversión de la Coeonción Auñnoma Regional de Santander CAS,
ñnanciados con Recu6os ptopios de la V¡gencia Fiscal 2019, por la suma de y'ErNfE
M,LLONES DE PESOS (m.on.o@) Mcb

I, CONTRACREDITO

RECíRSOS PROP'OS

oasros oEPRAttlos oE
NyERSION

6,¡tstos oE PEisodA¿

I J SEFVIC¡OS PERSO¡Y/I¿ES
,flolREcÍos

J 2 Petsoñal Suptrnuneraño maNun
IOÍAL CON|RACREWO EASTOS DE FUNCIOIIAMIENÍO m.0@.w

,1. CREDITO

S¡/¡ Ct€. Ob. Gto R€CURSOS Pf,OP'OS

castos GfrvERArEs

o ADQI'S/oIAN IE EIEI.ES Y
SERVICTOS

o 21
CAPACTTACION AIEEÉ: TAR
socta! YEsruqtos

2 a 21
serv,aos de rr¡errsl€r 50c/á/ e m aN u:n

fofAL coNfRAcRENfo GAS¡OS OE Fu'{CTO AUTENTO 20.txn.w
ARflCULO SEGUNDO: El presenle acuerdo rige a part¡r de la fecha de eu expedición.
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESÍAL NfO:19-03419

EL JEFE OE I.A UNIDAD DE PRESUPUFSTO

CER'IFICA:

Que en el presupoeslo de Rentás y Gáslos d€ la aclual vigencia ñscal, €xlsle dispmib¡l¡dad en los iigu¡€nt€s rubros:

Secció¡ o Unidád Ej€cutora

código de Presup$slo
Fordo / Fre de Financ¡ación

ReeE.tNv.o.1.3

:cAS CAS

: RAPE.lNV.O.1 .3.2

rRA|N RAPE INVERSION RCSOS PROPIOS

: RECURSOS PROPIOS

: GAS1OS OE INVERSION

: GASTOS DE INVERSION OPEMTIVOS

: GASTOS DE PERSONA!

r SERVICIOS PERSONAIES INOIRECTOS

r Persanal Supemumerario

código Ráp'do: 190109

$ 20,000,000.00

20,000,000.00 000

.APROPIACION LIBRE OE AFECTACION Y SUSCEPTIALE 9E SER ÍRASLAOADA

VEINTE MIILONES DE PESOS m/cte. ($20.000,000.00)".
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Dado en: Mayo 28 de 2019

vence en: Didembe 31de 2019

Elaborc: DELVALLE ZAPATA SANDFIA yAMILE

J€f€ d€ ls unidád dé presupuesto

www.cás.9ov.co Line¿ Grat,ta 01 aO0O 9¡7600
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CAS

CERTIFICA:

Que, para dar cump m¡ento a las act¡v¡dades establec¡das en et ptan de Capacitación,
btenestar soc¡al e ¡ncent¡vos de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander, el
Subd¡rectar Adm¡n¡strat¡vo y F¡nanc¡ero, efectuó anátjs¡s a la aprop¡ac¡ón existente en et
Presupues¿o de gas¿os de funcionam¡ento, f¡nanc¡ados con recursos prop¡os, ¡dent¡f¡cando
queel presupuesto ¡n¡c¡alpara Ia actjv¡dad Rape 2.0.4.21.4 Sev¡c¡os de B¡enestar soc¡ale
tncen vos de la v¡gencia as¡gnado para eslas ac¿lyldades se encuentra desf¡nanc¡ado
mottvo por el cual esta subd¡rccc¡ón v¡abj|za efectuar et trastado de recurcos del Rubro
Rape INV.O 1 3 2 Perconat supetnumetdr¡o

LA SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS

LUrs FRANctsco oLtvERos pATtño
Subdirector Administrativo v Financiero CAS

wwrl/.c¿s,gov co Linea Graluita 01 8000 917600

2 GÁS¡OS GE¡/ERAIES 20.000.000

244 AOQUTS'CIO¡V OE A/EXES y SERy¡C,OS

20421 CAPACIÍACION, BIENESTAR SOC/¡( Y EST¡MU!OS

244214 56tu¡c¡as.1e Btenestat sóciat e ¡ncenttvas 2a 1aa aao
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cAs
EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA

CORPORACIÓT{ AUTÓNOIA REGIOTIAL DE SANTANDER. OAS.

CERÍFTA QUE:

Elproyecto de Acuerdo por elcual s€ sfac{úa un traslado en el presupuesto de gastos

operat¡vos de invere¡ón de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santandér CAS,
financ¡ados con r€cursos propios RAPE, do la v¡genc¡a fiscal2019, pres€ñtado pará

ser debatido en la s€sión ordinaria dél Consejo Direct¡vo del 29 de mayo de 2019,
se ajusta al ordenamienio juridico vigenle en maleria de presupueslo público e
¡gualmente al manual de presupuesto que rige esta área al ¡nlerior de la
CorDorac¡ón.

La p|esenle constancia ss expide a los veinticuatro (24) dfas de mayo del año 2019, en la
c¡uded de San G¡l (Santander).

Atentamente,
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